
Bucaramanga

Señor:
ANÓNIMO
Celular. 310 300 5284 – 304 309 1525
Vereda Vericute
Floridablanca, Santander

Asunto: Respuesta al radicado de entrada a la CDMB No. 4290 de 2022.

Cordial saludo;

En atención al radicado del asunto, mediante el cual se informa a esta entidad acerca
de “actividad de tala de especies forestales, en el predio llamado finca la Estancia
vereda Vericute del municipio de Floridablanca”, nos permitimos comunicarle que
personal adscrito al Grupo Élite Ambiental – GEA para la Sostenibilidad, de la
Subdirección de Evaluación y Control Ambiental para la Sostenibilidad – SEYCA,
perteneciente a la Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de
Bucaramanga – CDMB, practicó visita técnica de inspección ocular el día 23 de
marzo de 2022, al predio denominado La Despensa ubicado en la vereda Vericute
del Municipio de Floridablanca, sitio georreferenciado con coordenadas N:
7°06’12,45” y E: -73°04’9,59”, con el fin de verificar los hechos descritos en la
denuncia.

Durante la visita técnica se evidenció lo siguiente:

 Al momento de la diligencia no se encontró personal en flagrancia realizando
intervenciones a los recursos naturales.

 El material resultante de limpieza manual del terreno (retiro de cobertura vegetal)
principalmente de Helecho marranero y bejucos, está dispuesto en el terreno en
un área aproximada de 800 m2.

 Se realizó conteo de diez (10) tocones de árboles de especies Balso (Ochroma
pyramidale), Copillo (Xylopia aromática) y Cordoncillo (Piper sp), con diámetros
entre 11 y 30 centímetros.

 Quien atiende la visita manifiesta no tener permiso alguno de la Autoridad
Ambiental competente, indicando que sólo se cortó la maleza para siembra de
cultivos de plátano y maíz.

 Quien atiende la visita, suministra el número telefónico de la señora Kelly Johanna
Rivera Herrera, quien manifiesta que los árboles fueron talados por el Señor
Samuel Vega González, quien refiere que ellos sólo están haciendo la limpieza
para siembra de cultivos y no tienen autorización alguna. No se obtuvo
información del señor Samuel.
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A continuación, se presenta registro fotográfico tomado al momento de la visita:

Fotografía 1. Recorrido Fotografía 2. Tocones presentes Fotografía 3. Medición de tocones

Las coordenadas tomadas en campo, fueron consultadas en la Subdirección de
Ordenamiento y Planificación Integral del Territorio – SOPIT de la CDMB, donde se
revisó la cartografía de la entidad y se verificó que de acuerdo a la zonificación
Ambiental POMCA Alto Lebrija, los puntos en los cuales se realizaron las
intervenciones descritas anteriormente, corresponden a áreas categorizadas como
DRMI Bucaramanga, según Acuerdo 1416 de 2021.

Aunque la intervención realizada no afectó fuentes hídricas ni especies en veda, si se
ejecutó en zona de especial importancia ambiental, lo que reviste mayor importancia
para esta autoridad ambiental.

Ahora bien, esta Corporación, se permite comunicarle que toda intervención
antrópica relacionada con tala y/o poda, o cualquiera que afecte los recursos
naturales, requiere AUTORIZACIÓN por parte de la Autoridad Ambiental competente,
siendo para el caso particular la CDMB, la entidad encargada de emitir el respectivo
permiso.

Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos informar que esta Autoridad
Ambiental en el marco de sus competencias se encuentra elaborando el respectivo
informe técnico de identificación y valoración de una presunta infracción y/o
afectación ambiental, el cual se remitirá a la oficina de trámites sancionatorios de la
entidad, para las actuaciones correspondientes, de conformidad con lo establecido
en la ley 1333 de 2009, a efectos de estudiar la viabilidad de iniciar el proceso
administrativo sancionatorio correspondiente en contra de las personas que se
consideran presuntamente como responsables y/o infractores. Lo anterior, con el fin
de prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, garantizando su desarrollo
sostenible y por ende la conservación de los recursos naturales.



Cualquier inquietud con gusto será atendida en la Subdirección de Evaluación y
Control Ambiental – SEYCA, a través del correo electrónico info@cdmb.gov.co.

Atentamente;

HÉCTOR FABIÁN MANTILLA REMOLINA
Subdirector de Evaluación y Control Ambiental.

Proyectó y revisó
aspectos técnicos:

Contratista Ingeniera Forestal SEYCA – GEA Lucy Raquel Oviedo Gómez

Contratista Ingeniero Forestal SEYCA – GEA Lady Rocío Alvarado

Contratista Ingeniero Forestal SEYCA – GEA Ludwin Adolfo Correa Duarte

Proyectó y revisó
aspectos jurídicos: Abogado Contratista SEYCA – GEA Juan Manuel Díaz Jaimes

Vo.Bo Coordinador Grupo Élite Ambiental para la
sostenibilidad– GEA Diego Armando Barajas Díaz

Dependencia Responsable: SUBDIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL - SEYCA


